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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha

Auto

HELIODORA YARA SANTANA MUNICIPIO DE CHIRIGUANAEjecutivo 23/02/2021
2014

ORDENA ENTREGA DE TITULOS
00223

Auto Ordena Entrega de Titulo20001 33 33 001

RAMIRO RIAÑO ANTOLINES LA NACION - RAMA JUDICIAL - CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA -
DIRECCION EJECUTIVA

Acción de Nulidad y
Restablecimiento del
Derecho

23/02/2021
2019

CORRE TRASLADO PARA ALEGATOS
00126

Auto que Ordena Correr Traslado20001 33 33 001

DORIAN JOSE MOLINA ORTEGA CONCEJO MUNICIPAL DE BECERRIL
CESAR Y OTROS

Acción de Nulidad
Contra Actos
Electorales

23/02/2021
2020

RECHAZA  REFORMA DE LA DEMANDA
00033

Auto Interlocutorio20001 33 33 001

SECRETARIO

PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS DECISIONES ANTERIORES SE FIJA EL PRESENTE ESTADO EN UN LUGAR PUBLICO Y VISIBLE DE LA SECRETARIA
24/02/2021 EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M. POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 6:00 P.M.

MARCELA ANDRADE VILLA



 
 

      

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

 
ASUNTO: PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE: HELIODORA YARA SANTANA Y OTROS 
DEMANDADO: MUNICIPIO DE CHIRIGUANA, CESAR 
RADICADO 20-001-33-33-001-2014-00223-00  

 
 
Observa el Despacho, que respecto al proceso de la referencia, fue presentada 
solicitud de entrega de título, allegada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante al correo electrónico j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co. Así 
las cosas, y por encontrar dicha solicitud ajustada a la ley, el Juzgado Primero 
Administrativo del Circuito de Valledupar,  
 

 
RESUELVE: 

 
Ordenar la entrega del título judicial No 424030000665902 por valor de CUARENTA 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEICIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS ($40.988.667), al Dr. ROBERTO ELIAS MENDOZA OVALLE, quien 
está facultado para recibir.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo de Valledupar 

 

J1/JCM 

mailto:j01admvalledupar@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 

 
 

Valledupar, Diecinueve (19) de Febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 
 
 

PROCESO NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
ACTOR RAMIRO RIAÑO ANTOLINES    
DEMANDADO LA NACIÓN – RAMA JUDICIAL- CONSEJO SUPERIOR DE 

LA JUDICATURA – DIRECCION EJECUTIVA.  
RADICADO 20001-33-33-001-2019-00126-00                            

 
 
Procede el Despacho a resolver respecto a la solicitud de integración de 
litisconsorcio necesario planteada por la apoderada judicial de la Rama Judicial.  
 
Para resolver se considera, 
 
El Código General del Proceso regula la figura de litisconsorcio necesario en su 
artículo 61 que expone: 
 

“ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 
CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos 
jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya 
de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 
intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o 
dirigirse contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la 
demanda, ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para 
integrar el contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia 
dispuestos para el demandado. 
 
En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez 
dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o a petición de 
parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, y concederá 
a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso se 
suspenderá durante dicho término. 
 
Si alguno de los convocados solicita pruebas en el escrito de intervención, el 
juez resolverá sobre ellas y si las decreta fijará audiencia para practicarlas. 
 
Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán a 
los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 
 
Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en 
la demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 
litisconsorcio.” 
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Al respecto, el H. Consejo de Estado con referencia al tema, en providencia del 
veintitrés (23) de febrero de 2017 dentro del proceso de radicado No 25000-23-25-
000-2008-00030-03 (1739-15) manifestó: 
 

“el litisconsorcio necesario se configura cuando el proceso versa sobre 
relaciones jurídicas que no es posible resolver sin la comparecencia de las 
personas que pueden afectarse o beneficiarse con la decisión o que hubieren 
intervenido en la formación de dichos actos” 

 
Por lo anterior, a efecto de definir la necesidad de la integración de un litisconsorcio 
se debe analizar la naturaleza de la relación sustancial que se debate en el proceso, 
considerando el Despacho - en este caso en concreto - que de los hechos que se 
debaten no se evidencia que exista una relación jurídica material, única e indivisible, 
que deba resolverse de manera uniforme respecto de los sujetos que se pretende 
integren el contradictorio. 
 
Frente a la solicitud de vincular a este proceso en calidad de litisconsortes 
necesarios a la NACIÓN -PRESIDENCIA  DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE 
HACIENDA y al DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA,  
cabe  destacar  que ninguna de las entidades antes mencionadas fueron las 
encargadas de expedir los actos administrativos demandados, y atendiendo que lo 
que se busca con la presente demanda es la nulidad y restablecimiento del derecho 
de un acto administrativo de carácter particular, y que fuere expedido por el Director 
Seccionales  de  Administración  Judicial  y  el  Director  Ejecutivo  de  Administración 
Judicial, no es viable vincular a dichas entidades, para que respondan por actos 
ajenos a su competencia. 
 
Debe resaltarse la diferencia existente entre la necesidad de resolver de manera 
uniforme la cuestión litigiosa y la creencia de considerar que otra entidad debería 
responder a nombre de la Rama Judicial en caso de una eventual condena, la 
primera que se tiene como el propósito de la integración de un litisconsorcio, y la 
segunda que se maneja a través del llamamiento en garantía. El hecho que la 
apoderada judicial de la Rama Judicial considere que la NACIÓN -PRESIDENCIA  
DE  LA REPUBLICA- MINISTERIO DE HACIENDA y al DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, podrían  eventualmente verse  
perjudicadas  o  beneficiadas  con  la  decisión  que  se  tomara  en  el  caso 
correspondiente a las reclamaciones salariales acá  pretendidas., no implica per se 
que este proceso no pueda tramitarse sin la intervención absolutamente necesaria 
de las entidades antes señaladas, toda vez que la conformación de la parte pasiva 
en los procesos de nulidad y restablecimiento del derecho se debe realizar teniendo 
en cuenta a las entidades de las cuales emanaron los  actos  sobre  los  cuales  se  
va  a ejercer control   de   legalidad, quienes en últimas serían responsables de la 
vulneración del derecho subjetivo, y por ende las encargadas de responder; razón 
suficiente para considerar que tal como está integrado el proceso es posible dictar 
sentencia de fondo sin necesidad de vincular a la Nación - Presidencia de la 
República – Ministerio de Hacienda – Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
 
Ahora bien, vencido el término del traslado de excepciones, este Despacho 
considera pertinente por economía procesal y celeridad, dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el cual señala que se podrá 
dictar sentencia anticipada en distintos eventos, entre los cuales se encuentra, 
aquellos en los que no se requiera la práctica de pruebas, al respecto expresamente 
señala: 
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“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada:  
 
1. Antes de la audiencia inicial:  
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas 
con la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha 
o desconocimiento; 
(…) 
 
El juez o magistrado ponente, mediante auto, se pronunciará sobre las 
pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 
173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u objeto de controversia. 
  
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el 
inciso final del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito 
 
(…) 
Parágrafo. En la providencia que corra traslado para alegar, se indicará la 
razón por la cual dictará sentencia anticipada. Si se trata de la causal del 
numeral 3 de este artículo, precisará sobre cuál o cuáles de las excepciones 
se pronunciará. Surtido el traslado mencionado se proferirá sentencia oral o 
escrita, según se considere. No obstante, escuchados los alegatos, se podrá 
reconsiderar la decisión de proferir sentencia anticipada. En este caso 
continuará el trámite del proceso.” 

 
 
1.DECRETO DE PRUEBAS. 
 
a. Pruebas de la parte demandante. 
 

- Hasta donde la ley lo permita, téngase como prueba los documentos que se 
anexaron a la demanda. 

- La parte demandante no solicitó practica de pruebas. 
 

b. Pruebas de la parte demandada. 
 

- La parte demandante no aportó y tampoco solicitó practica de pruebas. 
 
 
2.FIJACION DEL LITIGIO. 
 
El problema jurídico principal a resolver en este proceso, se circunscribe en 
determinar si los actos administrativos demandados, por medio de los cuales se 
negó el reconocimiento de la prima especial del 30% prevista en el artículo 14 de 
la Ley 4 de 1992 teniéndola como un plus o valor adicional sobre la asignación 
básica y no como parte integrante de esta como hasta el momento lo ha hecho la 
demandada o por el contrario se encuentran viciados de nulidad y deben ser 
declarados así al ser violatorios del régimen constitucional y legal vigente. 
 
En relación con los hechos, se tendrán como probados 1, 2, 3, 4, los demás deberán 
ser objeto del Onus Probandi.  
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En virtud de lo anterior, y atendiendo a que el presente proceso cumple con la causal 
señalada en el literal c del numeral 1 del artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, el 
Despacho se abstendrá de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA, y se declarará clausurado el período 
probatorio, otorgándole la validez a todas las pruebas arrimadas al expediente con 
la demanda.  
 
Conforme a lo expuesto, se correrá traslado a las partes por el término de diez (10) 
días para que presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida 
sentencia en los términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
Finalmente se ordenará que vencido el termino para presentar los alegatos de 
conclusión se ingrese el expediente al Despacho para proferir sentencia de primera 
instancia 
 
En virtud y mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Administrativo de Valledupar, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar la solicitud de integración de litisconsorcio necesario presentado 
por la apoderada judicial de la Rama Judicial. 
 
SEGUNDO: Abstenerse de convocar a las audiencias inicial y de pruebas de que 
tratan los artículos 180 y 181 del CPACA. 
  
TERCERO: Declarar clausurado el período probatorio, otorgándosele la validez a 
todas las pruebas arrimadas al expediente con la demanda. 
 
CUARTO: Correr traslado a las partes por el término de diez (10) días para que 
presenten sus alegatos finales, vencidos los cuales será proferida sentencia en los 
términos del inciso final del artículo 181 del CPACA. 
 
QUINTO: Vencido el termino de que trata el numeral anterior, ingrese el expediente 
a Despacho para proferir sentencia de primera instancia. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
JAVIER PEREZ MEJIA 

Conjuez 
 
J1/JCM/com 



 

 

 

 

    

 

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE VALLEDUPAR 
 

Valledupar, Veintitrés (23) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD ELECTORAL  
DEMANDANTE: DORIAN JOSE MOLINA ORTEGA 

GUILLERMO ANDRES ECHAVARRIA GIL 
DEMANDADO: ANDRES ALFONSO PORTILLO CORDOBA – 

CONCEJO MUNICIPAL DE BECERRIL, CESAR – 
ESCUELA SUPERIOR DE ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA “ESAP” 

RADICADOS: 20-001-33-33-001-2020-00033-00 
 20-001-33-33-007-2020-00050-00 

       
 
Estando el proceso al Despacho para proferir sentencia de mérito, se evidencia que 
el demandante GUILLERMO ANDRÉS ECHAVARRÍA GIL, presentó una solicitud 
de reforma de la demanda en el proceso que inició en el Juzgado Séptimo 
Administrativo de Valledupar, aquí acumulado, consistente en adicionar el acápite 
de hechos y pretensiones de la demanda. 
 
Para resolver se considera, 
 
Sería del caso darle aplicación a aquella norma contenida en el artículo 173 de la 
Ley 1437 de 2011, que dispone sobre la reforma de la demanda, no obstante, al ser 
interpuesta y tramitada esta demanda bajo el medio de control de nulidad electoral, 
el mismo estatuto citado en su título VIII, regula el trámite y decisión de las 
pretensiones de contenido electoral, de modo que en el artículo 278 establece: 
ARTÍCULO 278. REFORMA DE LA DEMANDA. La demanda podrá reformarse por 
una sola vez dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto admisorio 
de la demanda al demandante y se resolverá dentro de los tres (3) días siguientes. 
Podrán adicionarse cargos contra el acto cuya nulidad se pretende siempre que no 
haya operado la caducidad, en caso contrario se rechazará la reforma en relación 
con estos cargos. Contra el auto que resuelva sobre la admisión de la reforma de la 
demanda no procederá recurso. 
 
Así las cosas, se tiene que en el presente caso el referido demandante presentó 
escrito de reforma el día 11 de agosto de 2020, esto es, fuera de los términos 
establecidos por la normativa, pues la demanda dentro de este proceso tuvo lugar 
mediante auto fechado 20 de febrero de 2020 proferido por la Juez Séptima 
Administrativa de Valledupar, y la notificación de la demanda, como puede 
constatarse en el expediente digital, se surtió el día 09 de marzo de 2020, según las 
constancias secretariales obrantes. 
 
Así las cosas, se rechaza por extemporánea esta solicitud de reforma de la 
demanda impetrada por el demandante GUILLERMO ANDRÉS ECHAVARRÍA GIL. 
Por lo anterior, el Juzgado Primero Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar,  
 
 

 



Auto que rechaza reforma de demanda. 
Rad.: Acumulado 01-2020-33 

                                07-2020-50 

RESUELVE: 
 

 
 
Rechazar por extemporánea la solicitud de reforma de la demanda impetrada por el 
demandante GUILLERMO ANDRÉS ECHAVARRÍA GIL 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 
 

 
 

JAIME ALFONSO CASTRO MARTINEZ 
Juez Primero Administrativo 

 
J1/JCM/sbb 
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